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Ventanas, 25 de abril del 2014

§eñores
,UNTA DE ACCIONT§TA§ DE rA COMPAÑÍA
INTIOBITIAN¡A I.AS VEGA§ §.A" INUT§VE§A
Presente

En cumplimiento con los Estatutos de la compañfa y en calidad de COMISARIO de la
empresa INMOBIIIARIA LA§ VEGAS §.A. INIA§VESA tengo a bien presentár a Ustedes,

el informe correspondiente a los Esados Financieros del Eiercicio econémico del 2013 de
conformidad con las disposiciones emiüdas por la Superintendencia de Compañfas.

Al revisar Ia documentación que rige la compañía en el aspecto Administrativo y
Financiero, se determino que sus ejecutivos dan cumplimiento a lo dispuesto en los
Estatutos, Ley de Compañlas y demás disposiciones legales de Régimen Tributario
Interno, por consiguiente en mi opinión la gestión efectuada por los
Administradores de la Compañla es eficiente.

La colaboración prestada por los Administradores fue acepable, brindando el apoyo
para se efectúe esta labor de estudio y análisis de la documentación en las offcinas
donde realiza la compañfa sus actividades.

Con relación a los libros Societarios de la Compañla. Acas de la |unta General,libro
Talonario, Libro de Participaciones y Socios, estos se encl¡entran debidamente
elaborados y actualizados de conformidad con Ias disposiciones de la Ley de
Compañlas.
Los registros contábles de la compañla ser realizan de conformidad con las

disposiciones legales y los Principlos de Contabilidad Gerteralmente acephdos, Ios
comprobantec de ingresos y egresos, se encuentran debidamente legalizados y con

la corrtspondlente documentación de respaldo.
Se prccedió a revisar la documentación de regisffos contables, como los

comprobantes de Compra, Venta, Gastos, Ingresos, Diario General, Mayores y
Auxiliares de Cuentas, dando como resultado la confiabilidad de estos documentos,
los mismos que son computarizadm y de fácil análisis, estableciendo que el control
de la compañla es adecuado.
Referente a la custodia de los bienes de la compañlA estos denen un trato apropiado
que permiten mantener en buen estado y conservación de los Activos
proporcionando un mantenimiento permanente con la ftnalidad de buen seruicio de
la empresa.

Con la relación al Ardculo 321 de la Ley dp Compañías se ha dado cumpllmiento a
Ias obligaciones del Comisario, tanto en los aspectos administrativos y Financiero,
observando además los numerales que conforman este articulo.



5.' Como consecuencla del estudio a los registros contábles se determina un adecuado
Control Interno de la compañla en los siguientes rubros.

ACTIVO§DT§PONIBtES

Esta cuenta se controla mediante arqueos sorpresivos, así como las cuentas
corrientes mediante las conciliaciones bancarias que se efech¡an mensualmente.

ACTIVO§ EXIGIBLES

Esta cuenta se controla mediante Ia Conciliación de los deudores con las cuentas
generales de los Activos Exi$bles.

PASTVO A CORTO PU§ZO

A estas cuenta§ se la conEola conciliando los auxiliares con las cuentas generales de
pasivo,

CAPITAT Y RESUTTADO

Se conrola mediante las aporAciones de sus socio§, reservas yuülidad del eiercicio.

Los estados Financieros guardan relación con los valores presentados, esto es con
los Libros auxiliares. En mi opinión los registros de contabilidad guardan absoluta
relación enre sf.

Es mi opinión el Balance General y el Esado de Pérdidas y Ganancias, presenta
razonablemente la sitr¡ación financiera de INMOBIIIARIA tlt§ VEGA§ Sá.
INLA§VE§A, al 31 de Diciembre del 2013. De conformidad con los principios de
contabilidad generalmente aceptados, aplicados sobre bases consistentes en
relación a la del año anterior.

El movimiento económico del año 2013 de la compañía ha tenido movimientos de
ingresos y egresos, y ha generado Utilidad.

Atentamente,
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COMISARIO
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ilfruQuE HORETRA FATARDO


